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BARANOA,  VEINTISEIS  (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023)   

  

CLASE: MATRIMONIO 

RADICACIÓN: 080784089001-2023-00122-00 

SOLICITANTES: JUAN CARLOS NATERA GONZALEZ & MARYLUZ CASTRO 

BORJA  

ASUNTO: RECHAZO SOLICITUD 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

informando que la demanda fue inadmitida mediante providencia del 14 de junio de 2023, 

sin que se haya aportado escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA. VEINTISEIS 

(26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   

   

Visto el informe secretarial que antecede, observa esta agencia judicial que la presente 

solicitud de matrimonio fue objeto de inadmisión mediante auto de fecha 14 de junio de 2023 

notificado por estado No. 58 del 15 de junio de la misma anualidad. Ahora bien, a la fecha, 

no se observa en el expediente escrito de subsanación, habiéndose superado el término legal. 

 

En este sentido, toda vez que, no se cumplió en debida forma con la carga requerida, 

procederá el despacho a rechazar la presente demanda en concordancia con lo dispuesto en 

el Articulo 90 del Código General del Proceso, ordenando además que se registre la presente 

salida en el sistema Tyba, sin lugar a devolución ni desglose del expediente teniendo en 

cuenta la modalidad de trabajo virtual en la que está operando el despacho. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA: 

 

 

R E S U E L V E   

 

ARTUCULO PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de matrimonio presentada 

por JUAN CARLOS NATERA GONZALEZ y MARYLUZ CASTRO BORJA. 

 

ARTICULO SEGUNDO: REGISTRAR la presente salida en la plataforma virtual Tyba, 

sin lugar a devolución ni desglose del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA  

JUEZ PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA 

(Firmado Electrónicamente) 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 91 que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de 

esta fecha. Baranoa: 27  de septiembre del 2023.  

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria  
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BARANOA, VEINTISEIS  (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   

  

CLASE: MATRIMONIO 

RADICACIÓN: 080784089001-2023-00171-00 

SOLICITANTES: OSCAR EMILIO CONSUEGRA GONZALEZ & EVELSY 

CONSUEGRA MANOTAS 

ASUNTO: RECHAZO SOLICITUD 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

informando que la demanda fue inadmitida mediante providencia del 9 de agosto de 2023, 

sin que se haya aportado escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA. VEINTISEIS 

(26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   

  

   

Visto el informe secretarial que antecede, observa esta agencia judicial que la presente 

solicitud de matrimonio fue objeto de inadmisión mediante auto de fecha 9 de agosto de 2023 

notificado por estado No. 76 del 10 de agosto de la misma anualidad. Ahora bien, a la fecha, 

no se observa en el expediente escrito de subsanación, habiéndose superado el término legal. 

 

En este sentido, toda vez que, no se cumplió en debida forma con la carga requerida, 

procederá el despacho a rechazar la presente demanda en concordancia con lo dispuesto en 

el Articulo 90 del Código General del Proceso, ordenando además que se registre la presente 

salida en el sistema Tyba, sin lugar a devolución ni desglose del expediente teniendo en 

cuenta la modalidad de trabajo virtual en la que está operando el despacho. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA: 

 

 

R E S U E L V E   

 

ARTUCULO PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de matrimonio presentada 

por OSCAR EMILIO CONSUEGRA GONZALEZ y EVELSY CONSUEGRA 

MANOTAS. 

 

ARTICULO SEGUNDO: REGISTRAR la presente salida en la plataforma virtual Tyba, 

sin lugar a devolución ni desglose del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA  

JUEZ PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA 

(Firmado Electrónicamente) 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 91 que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de 

esta fecha. Baranoa: 27  de septiembre del 2023.  

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria  
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SIGCMA 

BARANOA, 26 de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 08078-40-89-001-2016-00032-00 

DEMANDANTE: COOMECRELINAL 

DEMANDADO: ROBERTO CAMARGO SANTIAGO 

REFERENCIA: ILEGALIDAD  
 

INFORME SECRETARIAL Señora Juez: A su despacho el presente proceso de 

responsabilidad civil extracontractual, en el cual se encuentra pendiente decretar ilegalidad 

del auto que dio por terminado el proceso por desistimiento tácito. Sírvase proveer. 

 

LA SECRETARIA                                             

  YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 26 DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, y revisada la actuación, se observa 

que por auto de fecha junio 30 de 2023 se decretó el Desistimiento Tácito dentro de la 

presente actuación, lo que deviene  ilegal, ya mediante correo del dia ocho (8) de febrero de 

2021, la apoderada de la entidad demandante, solicito a esta agencia judicial, requerir al señor 

pagador de la entidad COLPENSIONES, y esta pendiente por este despacho, llevar a cabo 

dicho requerimiento,  por lo que procede el despacho a resolver, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Es necesario decir aquí, que, si bien se decretó el desistimiento tácito, esto solo sería válido, 

en la medida que existiese inacción por parte de la entidad demandante, lo que no ha 

sucedido, ya que su apoderada si presento escrito, que impide el decreto de desistimiento 

tácito. 

 

En este sentido tenemos que decir, que esta agencia judicial, de oficio decretara la ilegalidad 

del auto en comento y en su lugar ordenara requerir al señor pagador de la entidad 

COLPENSIONES, tal como ha sido solicitado por la parte demandante. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, este despacho con fundamento en lo antes 

expuesto declarara la ilegalidad del auto antes referido. 

Así las cosas, si bien es cierto  el auto de fecha noviembre 29 de 2019, y actuaciones 

posteriores se encuentran ejecutoriadas, no es menos cierto que resultan a todas luces ilegales 

y contrarios al debido proceso, por lo que se acogerá el criterio de la CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA que ha manifestado “las únicas providencias que constituyen  ley en el 

proceso por hacer tránsito o cosa juzgada, son las sentencias, y que los autos, por lo 

ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden considerarse como tales, y por lo tanto 

no vinculan al Juez y las partes, aunque no se pueden revocar ni de oficio, ni a  petición de 

parte, ni declararse inexistentes o anti procesales; la ley anterior no autorizaba estos 

remedios, como tampoco lo hace el código actual, solamente, si la ley ofrece una 

oportunidad futura para que el juez se aparte de ello, deberá hacerlo, quedando así 

implícitamente rescindidos o desconocidos sus efectos.” (Curso de Derecho Procesal Civil. 

Parte General 11 Edición. Pág. 505 y 506). 
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SIGCMA 

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO. - DECRETAR la ilegalidad del auto de fecha junio 30 de 2023, 

en el cual se decretó el desistimiento tácito de la presente actuación, de acuerdo con las 

razones expuestas en la parte considerativa de este Auto. 

ARTICULO SEGUNDO Requerir al señor pagador de COLPENSIONES, a fin de que 

manifieste las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a las medidas cautelares 

ordenadas por este despacho mediante oficio 0361 de febrero 18 de 2016, dentro de la 

presente actuación, en relación con el demandado señor ROBERTO CAMARGO 

SANTIAGO, identificado con C.C. 3.690.905, y como demandante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE EMPLEADOS DE CRELINAL “COOMECRELINAL”, identificada 

con NIT. 802.016.931-1. Líbrese oficio. 

 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

CONSTANCIA     DE      NOTIFICACIÓN      EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 

partes en ESTADO N°  91 que se fija en el micro sitio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de esta fecha. 

Baranoa: SEPTIEMBRE 27  DE 2023. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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BARANOA, VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   

  

CLASE: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 080784089001-2023-00207-00 

DEMANDANTE: JOHAN ANDRES SOTO ARISTIZABAL  

                               JHON EDINSON DIAZ ALVAREZ 

DEMANDADOS: MARIA ORALDI LONDOÑO OSPINA 

                               OSCAR DANIEL MONCADA LONDOÑO 

                               SANDRA MILENA MONSALVO LONDOÑO 

                               ALEX MANUEL MONSALVO LONDOÑO 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, el presente proceso ejecutivo 

informándole que nos correspondió por reparto, por lo cual se encuentra pendiente decidir sobre 

su admisión. Sírvase proveer. 

 

 YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, VEINTISEIS (26) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que el abogado MARTHA 

CECILIA HERNANDEZ CASTILLA, identificado con CC. No. 30.765.029 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 97466 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de los 

señores JOHAN ANDRES SOTO ARISTIZABAL y JHON EDINSON DIAZ ALVAREZ, 

interpone demanda ejecutiva singular en contra de los señores MARIA ORALDI LONDOÑO 

OSPINA, OSCAR DANIEL MONCADA LONDOÑO, SANDRA MILENA MONSALVO 

LONDOÑO y ALEX MANUEL MONSALVO LONDOÑO. 

 

Ahora, encontrándose a despacho en la revisión y análisis del contenido de la demanda para 

establecer la procedibilidad de su admisión, se advierte que la demanda adolece de los 

siguientes defectos:  

 

Se observa que, en la presente demanda no se manifiesta donde se encuentra el documento 

original objeto de la presente ejecución, al respecto, el artículo 245 del Código General del 

Proceso: 

 

“Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, 

salvo cusa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en donde 

se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello.” (negrilla y subrayado fuera 

del texto original.) 

 

Se precisa que si bien es claro al documento objeto de ejecución se le omitirá la presentación 

en original en el proceso como requisito per se para librar mandamiento de pago, no es menos 

cierto, que es menester, por parte del demandante o aportante indicar en la demanda en donde 

se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que 

el titulo valor se encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así permanecerá 

durante el trámite del proceso hasta su culminación o terminación.  

 

mailto:j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-baranoa/2020n1


SIGCMA 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Baranoa 

 

__________________________________________________________________________________________ 

Palacio de Justicia, Carrera 19 No. 22-10 Piso 2º 

Telefax: 3885005 Ext: 6028  - Celular – Whatsapp: 3007207886   

Correo institucional: j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co    

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-baranoa/2020n1  

Baranoa – Atlántico.  Colombia  

@ 

Además, se observa que la Dra. Martha Cecilia Hernández Castilla, aporta como correo 

electrónico de notificación la dirección milky140@hotmail.com, la cual no se encuentra 

registrada en la base de datos del REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS ‘SIRNA’, tal 

como se observa en la siguiente constancia: 

 

Con base a lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que realice el registro de la 

correspondiente dirección de correo electrónico, al tenor de la Ley 2213 de 2022 que nos indica: 

“…En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. Subrayado por fuera 

del texto original. 

 

En consecuencia, de lo anotado en líneas anteriores y en virtud de lo contemplado en el Art. 90 

del Código General del Proceso, el Despacho procederá a inadmitir la presente demanda a 

efecto de que sea subsanada por la parte demandante, en los defectos anotados, so pena de ser 

rechazada.   

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA: 

  

R E S U E L V E    

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: MANTENER EN SECRETARÍA por el término de cinco (5) días la presente 

demanda, a efectos de que sea subsanada ateniendo a los reparos que se exponen en las 

consideraciones de la presente providencia, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-ATLÁNTICO 

(Firmado Electrónicamente) 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 91  que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de esta 

fecha. Baranoa: 27  de septiembre del 2023. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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BARANOA, VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES 

(2023) 

 

CLASE: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN: 080784089001-2023-00218-00 

DEMANDANTE: NELSON CARLOS GOMEZ GUTIERREZ 

DEMANDADO: JAIRO ENRIQUE MORENO GIL 

REFERENCIA: INADMITE DEMANDA 

  

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, el presente proceso ejecutivo 

hipotecario, informándole que nos correspondió por reparto, por lo cual se encuentra pendiente 

decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, VEINTISEIS (26) 

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que la abogada Miriam Gómez 

Gutiérrez, identificada con CC. No. 22.454.156 y portadora de la tarjeta profesional No. 35.585 

del Consejo Superior de la Judicatura, como presunta apoderada del señor Nelson Carlos Gómez 

Gutiérrez identificado con CC. No. 3.718.306, interpone demanda ejecutiva hipotecaria en 

contra del señor Jairo Enrique Moreno Gil identificado con CC. No. 72.017.113. Ahora, 

encontrándose a despacho en la revisión y análisis del contenido de la demanda para establecer 

la procedibilidad de su admisión, se advierte que la demanda adolece del siguiente defecto: 

 

 Del poder para actuar  

 

El artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, dispone: 

 

 “…Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 

inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa…”  

 

En el mismo sentido los artículos 73 y 74 del C.G.P., disponen: 

 

 “Artículo 73. Derecho de postulación. Las personas que hayan de comparecer al 

proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en 

los casos en que la ley permita su intervención directa.  

 

Artículo 74. Poderes. …El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados. …El poder especial para efectos judiciales 

deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de 

apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. (…)”  

Por su parte el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, nos indica frente al mismo tema:  

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (…)” 

Subrayado por fuera del texto. 
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Según se observa de las normas trascritas, la ley 2213 de 2022 dispuso eliminar el requisito de 

la presentación personal de poder, en el único evento que fuera conferido a través de mensaje de 

datos.  

 

En el presente asunto, con la demanda se aportó un poder, que si bien cuenta con quien dice ser 

NELSON CARLOS GOMEZ GUTIERREZ, no se confirió a través de mensaje de datos, 

proveniente de la cuenta de correo electrónico de la demandante, así como tampoco constancia 

de presentación personal. 

 

Desde modo, se hace necesario aclarar que, si bien, se suprimieron las diligencias de 

presentación personal y pese a estar amparado por una presunción de autenticidad, es deber del 

operador judicial exigir el cumplimiento de un mínimo de los requisitos. La norma, en efecto, 

permite conferir el poder a través de mensaje de datos, sin embargo, en el presente caso si bien 

se aporta el cuerpo del poder, no se aporta dentro de los anexos constancia del mensaje de datos 

otorgando dicho poder a la Dra. Miriam Gómez Gutiérrez. 

 

Dicho lo anterior y como quiera que pudiendo optar por la aplicación de una u otra normativa, 

no se cumplen con los requisitos establecidos por el Código General del Proceso, ni tampoco se 

da aplicación a lo contenido en la ley 2213 de 2022, el Despacho procederá a inadmitir la 

presente demanda a efecto de que sea subsanada por la parte demandante, en el defecto anotado, 

so pena de ser rechazada.   

 

Así dicho el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-

ATLÁNTICO 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Mantener en secretaría por el término de cinco (5) días la presente demanda, a 

efectos de que sea subsanada ateniendo a los reparos que se exponen en las consideraciones de 

la presente providencia, so pena de rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-ATLÁNTICO 

(Firmado Electrónicamente) 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 91  que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de esta 

fecha. Baranoa:27  de septiembre del 2023. 

 

YAMILE  JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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BARANOA, VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 08078408900120230019400  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO –COOPHUMANA- NIT. 900.528.910-1.  

DEMANDADO: PELUFFO RODRIGUEZ LADYS ESTHER CC. 1.033.725.637. 

ASUNTO: RECHAZO DEMANDA    

                              

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 

informándole que el actor dejó vencer el término para subsanar los defectos anotados en auto 

anterior Sirva Proveer.  

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA. VEINTISEIS (26) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)             

     

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 

sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto fechado 01/09/2023 notificado por 

estado electrónico No. 85 del 04/09/2023, se hace imposible para el Despacho dar trámite a la 

presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte resolutiva, ordenando consigo el 

rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.                

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte considerativa 

de este proveído. 

    

SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 

digitalmente.   

TERCERO: Háganse las anotaciones del caso en TYBA.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA – ATLÁNTICO 

(Firmado electrónicamente) 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N°   91   que se fija en 

el micrositio de la rama judicial por 
todas las horas hábiles de esta fecha. 
Baranoa: 27  de septiembre del 2023.  

 
YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria  
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Baranoa, 26 de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 08078408900120230005200  

DEMANDANTE: SERVIMULTICOOP DEL CARIBE (NIT. 901.180.544-4)   

DEMANDADO: LAURA KARINA PICON SANCHEZ (C.C.22.549.567)  

ASUNTO: REQUERIMIENTO A SANITAS EPS  

 

INFORME SECRETARIAL:  

 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso informando a usted que el apoderado de la 

demandante solicita se requiera a la entidad SANITAS EPS, a fin de que manifieste las 

razones por las cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado por este despacho mediante 

auto del dia marzo 23 de 2023. Sírvase proveer.  

 

                                                                                YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                      SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL BARANOA, 26 DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  

 

Visto el anterior informe secretarial, revisada la solicitud, se hace necesario requerir a la 

entidad SANITAS EPS, fin de que se sirva informar a este despacho, las razones por las 

cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado por este despacho mediante auto del 23 de 

marzo de 2023, y comunicado a través de oficio No. V-397-2023, del 02 de agosto de 2023 

en el cual se le solicita información o datos y ubicación física y/o electrónica de la señora 

LAURA KARINA PICON SANCHEZ, identificada con C.C. 22.549.567, como empleado 

de esa entidad, dentro del proceso de la referencia, por lo que el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO ÚNICO: REQUERIR POR PRIMERA VEZ, a SANITAS EPS, a fin de que 

manifieste las razones por las cuales no dado cumplimiento a lo ordenado por este despacho, 

mediante oficio No. V-397-2023, mediante el cual se le solicita información o datos y 

ubicación física y/o electrónica de la señora LAURA KARINA PICON SANCHEZ, 

identificada con C.C. 22.549.567, como empleado de esa entidad, dentro del proceso de la 

referencia. Líbrese oficio  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA 

(Firmado electrónicamente) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 91 que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de esta 

fecha. Baranoa: septiembre 27 de 2023 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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BARANOA, 26 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2.023) 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL 

BIEN 

RADICADO: 08078-40-89-001-2023-00208-00 

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.” NIT. 860029396-8 

DEMANDADOS: ELVIS XAVIER RODRIGUEZ BARRIOS C.C.72.021.986 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho la presente demanda, 

informándole que está pendiente resolver lo relativo a su admisión. Sírvase proveer. 

YAMILE SOTO BARRAZA    

SECRETARIA                                              

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 26 DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2.023)  

CONSIDERACIONES 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la solicitud especial, se observa que se trata 

de una “SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA-

VEHICULO IDENTIFICADO CON PLACAS LMJ 213, realizada por el apoderado judicial 

del acreedor GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., Dra. LILIANA ANDREA PARRA 

LOPEZ, atendiendo que el señor ELVIS XAVIER RODRIGUEZ BARRIOS, suscribió con 

la solicitante antes mencionada el día 22 de noviembre de 2022, un contrato de prenda sin 

tenencia de Garantía Mobiliaria de adquisición en el cual en su cláusula Octava se estableció 

lo siguiente: “Las partes acuerdan que el ACREEDOR GARANTIZADO  podrá satisfacer 

las obligaciones amparadas con la garantía  directamente con el vehículo mediante pago 

directo en los términos del artículo 60 de la LEY 1676 DE 2013, o mediante ejecución  

especial de la garantía prevista en los artículos 62 y siguientes de la misma ley , así como 

las normas que la reglamenten, adicionen o modifiquen , para este efecto  y con miras a 

asegurar la efectividad de la garantía, entregará inmediatamente el vehículo al ACREEDOR 

GARANTIZADO, para que tome posesión material del vehículo en el lugar en que se 

encuentre, en uno y otro caso, sin necesidad de previo aviso o requerimiento alguno…”  

 

Por lo anterior, observa el despacho, que la parte actora ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el Numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó entre otros 

el artículo 60 de la Ley 1671 de 2013, como era que se realizaran previamente las siguientes 

actuaciones: 

Así las cosas y constatando que se encuentran reunidos todos los requisitos para que se 

proceda a la admisión de la presente solicitud, por lo que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - ADMITASE la solicitud especial de APREHENSION Y ENTREGA DE 

GARANTIA MOBILIRIA –Vehículo identificado con las PLACAS LMJ-213, presentada 

por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.” NIT. 860029396-8, a través de apoderado judicial 

contra el señor ELVIS XAVIER RODRIGUEZ BARRIOS, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, reglamentado por el Decreto 1835 de 

2015, sección segunda artículo 2.2.2.4.2.3, según formulario de registro de ejecución del 25 

de mayo de 2023 y con folio electrónico 20221125000013600 ante COMFECAMARAS, y 

posterior agotamiento del trámite dispuesto en las normas antes citadas. 
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SEGUNDO. - En consecuencia, ofíciese a la POLICIA NACIONAL –Automotores, a fin de 

que proceda a la inmovilización del vehículo que se describe a continuación:  

 

MARCA CHEVROLET, CH JOY SEDAN 1.4 MT, PLACAS LMJ-213, AÑO 2023,  de 

propiedad del señor ELVIS XAVIER DORIGUEZ BARRIOS, sobre lo cual se informará 

a este despacho, una vez sea aprehendido y ubicado en los parqueaderos autorizados por el 

acreedor garantizado, en caso de no ser posible dejarlo allí,  se hará en el lugar que la Policía 

Nacional indique y donde cuente con el debido cuidado, a fin de que pueda ser realizada la 

respectiva entrega al acreedor, a través de apoderado judicial Dra. LILIANA ANDREA 

PARRA LOPEZ. 

 

TERCERO. -Una vez diligenciado lo anterior anéxese el original de lo actuado, previa 

anotación al respecto. 

CUARTO. - Téngase a la Dra. LILIANA ANDREA PARRA LOPEZ, identificada con 

C.C.52707919 y T.P. 292.286, con correo electrónico, nandrea.para@sonecob.com, apoderada 

judicial en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA     DE      NOTIFICACIÓN      EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 

partes en ESTADO N°  91 que se fija en el micro sitio de la rama 

judicial por todas las horas hábiles de esta fecha. 

Baranoa: SEPTIEMBRE 27 - DE 2023. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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BARANOA, VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   

  

CLASE: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN: 080784089001-2023-00179-00 

DEMANDANTE: ALISON SANTIAGO VILORIA  

DEMANDADO: LEONARD DARIO BANDERA COLLANTE 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

informando que la demanda fue inadmitida mediante providencia del 16 de agosto de 2023, 

sin que se haya aportado escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA. VEINTISEIS 

(26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   

  

Visto el informe secretarial que antecede, observa esta agencia judicial que la presente 

demanda ejecutiva de alimentos fue objeto de inadmisión mediante auto de fecha 16 de 

agosto de 2023 notificado por estado No. 77 del 17 de agosto de la misma anualidad. Ahora 

bien, a la fecha, no se observa en el expediente escrito de subsanación, habiéndose superado 

el término legal. 

 

En este sentido, toda vez que, no se cumplió en debida forma con la carga requerida, 

procederá el despacho a rechazar la presente demanda en concordancia con lo dispuesto en 

el Articulo 90 del Código General del Proceso, ordenando además que se registre la presente 

salida en el sistema Tyba, sin lugar a devolución ni desglose del expediente teniendo en 

cuenta la modalidad de trabajo virtual en la que está operando el despacho. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA: 

 

 

R E S U E L V E   

 

ARTUCULO PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS presentada por ALISON SANTIAGO VILORIA en contra de LEONARD 

DARIO BANDERA COLLANTE. 

 

ARTICULO SEGUNDO: REGISTRAR la presente salida en la plataforma virtual Tyba, 

sin lugar a devolución ni desglose del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA  

JUEZ PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA 

(Firmado Electrónicamente) 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 91 que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de 

esta fecha. Baranoa: 27  de septiembre del 2023.  

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria  
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BARANOA, VEINTISEIS  (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

RADICACIÓN: 08078-40-89-001-2016-00164-00 

PROCESO: FIJACIÓN DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: JOHANA PATRICIA DE LA ROSA REDONDO 

DEMANDADO: WUALTER DE LA HOZ REDONDO  

REF: AUTO REQUIERE 

 

  

INFORME SECRETARIAL: Al despacho señor Juez, informándole que vía correo 

electrónico walterdelahoz32@gmail.com, se allego memorial solicitando requerir. Sírvase 

proveer.  

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, VEINTISEIS 

(26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede y analizado el expediente, este 

Despacho, observó que en fecha 29 de mayo de 2023, vía correo electrónico 

walterdelahoz32@gmail.com, se allegó memorial solicitando que se requiera a los 

alimentarios NAYELIS JOHANA DE LA HOZ DE LA ROSA Y WALTER DE LA HOZ 

DE LA ROSA, a fin de que aporten certificados de estudio, puesto que en la actualidad ambos 

son mayores de edad.   

 

Al respecto procede el despacho a revisar el expediente, observando que en el reposan los 

registros civiles de los alimentarios: NAYELIS JOHANA DE LA HOZ DE LA ROSA, que 

demuestra que llego a la mayoría de edad desde el 7 de noviembre de 2019 y WALTER DE 

LA HOZ DE LA ROSA, llego a la mayoría de edad desde el 10 de diciembre de 2021, lo que 

hace necesario que demuestren a esta Agencia Judicial que a la fecha se encuentran 

estudiando, para lo cual se le requerirá a fin de que aporten certificados de estudios 

actualizados, para poder continuar con la entrega de las cuotas alimentarias.  

 

Lo anterior dentro de las facultades discrecionales que poseen los jueces, consagrado en el 

artículo 43 del Código General del Proceso. 

 

 

Así dicho el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-

ATLÁNTICO 
 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los alimentarios NAYELIS JOHANA DE LA 

HOZ DE LA ROSA y WALTER DE LA HOZ DE LA ROSA, para que, dentro del término 

de 5 días siguientes contados a partir de la notificación de esta providencia, aporte a este 

despacho CERTIFICADOS DE ESTUDIOS ACTUALIZADOS.   

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: previo al pago de la cuota alimentaria verificar el cumplimiento 

del presente proveído.  
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA  

JUEZ PROMISCUP MUNICIPAL BARANOA 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N° 91 que se fija en el micrositio de 
la rama judicial por todas las horas hábiles de esta 
fecha.  
Baranoa: 27  de  septiembre de 2023. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 
Secretaria 
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BARANOA,  VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023)   

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 08078-40-89-001-2021-00238-00  

DEMANDANTE: JOSE FRANCISCO ALGARIN CAPDEVILA CC 3.717.460  

DEMANDADO: JAVIER ANTONIO BLANCO PADILLA CC 7.442.505 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted el presente proceso, informándole 

que en sendos memoriales se revoca un poder, se subsana un trámite, se solicita una 

aclaración de un auto, el acreedor hipotecario responde su notificación y se insiste en una 

medida cautelar. Sírvase proveer.  

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA. VEINTISEIS 

(26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)           

    

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho el escrito presentado por el 

demandante JOSE FRANCISCO ALGARIN CAPDEVILA, en el que revoca el poder 

conferido al Dr. JOSÉ LUIS PULIDO BARRIOS, reasumiendo directamente la defensa 

dentro del presente proceso, el despacho, al considerar procedente tal solicitud, accederá la 

misma de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C. G. del P.    

 

Ahora, al verificar el memorial de fecha 10/07/2023 a través del cual el Dr. JUAN VICENTE 

GOMEZ VERDEZA, aporta la constancia legible y completa de trazabilidad exigida en el 

auto fechado 27/06/2023, esto en razón a que en dicho auto se decidió: 

 

5. Mantener en secretaria la solicitud de reconocimiento de personería jurídica del Dr. 

JUAN VICENTE GOMEZ VERDEZA, como apoderado del demandado JAVIER ANTONIO 

BLANCO PADILLA, así como también de la contestación de la demanda y de las excepciones 

de mérito propuestas, hasta tanto se aporte la constancia legible y completa de trazabilidad 

exigida. Para tal fin, se le concede el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de no tenerse por conferido el poder y por ende de no 

contestada de la demanda, ni propuestas excepciones. 

 

Es palpable entonces, que se le requirió a dicha parte, para que allegara al despacho, la 

constancia legible y completa de trazabilidad del poder conferido, para tal fin, se le concedió 

el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del proveído, el cual fue notificado 

en fecha 28/06/2023 a través del estado N. 64, por lo cual el termino para que la parte 

encartada allegara el documento requerido era en los días 29, 30 de junio, 4, 5 y 6 de julio 

del año en curso, sin embargo, se adjuntó tal documento hasta el día 10/07/2023 (documento 

N. 32AportanConstanciaTrazabilidad - del expediente digital).   

 

Es evidente, que el documento exigido por el despacho, fue allegado de forma extemporánea, 

por lo que no le queda otra alternativa al despacho que, rechazar por extemporánea la 

constancia legible y completa de trazabilidad del poder conferido. 

 

Decisión que trae consigo, negar el reconocimiento de la personería al DR. JUAN VICENTE 

GOMEZ VERDEZA, al no tenerse por conferido el poder obrante en el memorial fechado 

20/04/2023, y por ende de no contestada de la demanda, ni propuestas excepciones por el 

demandado JAVIER ANTONIO BLANCO PADILLA.  
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En consecuencia, se dispondrá que una vez quede ejecutoriado el presente proveído, 

regrésese el expediente al despacho, para proferir auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, conforme lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso.    

 

Frente a la solicitud de aclaración del auto de fecha 27/06/2023 presentada por el Dr. JUAN 

VICENTE GOMEZ VERDEZA señalando que actúa como apoderado de la parte 

demandada, sin embargo, una vez analizado el proceso, se evidencia que al togado no ha sido 

reconocido como tal, esto, pues a través del presente auto, en su ordinal cuarto, se negó el 

reconocimiento de la personería invocada por este; por lo tanto, carece de interés jurídico 

para elevar tal petición. Así las cosas, es claro que no siendo parte dentro del proceso el 

abogado suplicante, no es posible tramitar la solicitud invocada.  

 

Se pudo constatar también que, mediante escrito de fecha 21/07/2023, la señora MANUELA 

DE JESUS SANTIAGO PEÑA CC. 22.454.218, en calidad de Acreedor Hipotecario, se da 

por notificada por conducta concluyente del auto que libro el mandamiento de pago y del que 

ordeno notificarla-citarla dentro del presente proceso, señalando además que, no hará uso y 

renuncia al término de 20 días para hacer valer sus derechos como acreedora con título 

hipotecario del demandando señor Javier blanco Padilla. 

 

En consecuencia, se procederá a tener como notificada por conducta concluyente a la señora 

MANUELA DE JESUS SANTIAGO PEÑA CC. 22.454.218, en calidad de Acreedor 

Hipotecario, del auto que libro el mandamiento de pago y del que ordeno notificarla-citarla 

dentro del presente proceso, desde el día 21/07/2023, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 301 del estatuto procesal civil.  

 

Además, tal como se señaló por la señora MANUELA DE JESUS SANTIAGO PEÑA CC. 

22.454.218, en el escrito fechado 21/07/2023, téngase por renunciado el termino de veinte 

(20) días contemplado en el artículo 462 del Código General del Proceso, para hacer valer su 

crédito hipotecario, sobre el inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 040-

394500 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla.  

 

Ahora, sobre la solicitud de secuestro del bien inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria N. 040-394500 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Barranquilla, como quiera que, para la fecha, la presente solicitud de medida cautelar cumple 

con los requisitos de los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, y reposa en el 

plenario la constancia de su respectiva inscripción, se accederá a la misma.     

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA:  

 

R E S U E L V E   

 

PRIMERO: Acéptese la revocatoria del poder conferido al Dr. JOSÉ LUIS PULIDO 

BARRIOS.   

SEGUNDO: Continúese el trámite del presente proceso, con la parte demandante, JOSE 

FRANCISCO ALGARIN CAPDEVILA, quien actúa a nombre propio.    

 

TERCERO: Rechazar por extemporánea, la constancia legible y completa de trazabilidad 

del poder conferido, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.    

 

CUARTO: Negar el reconocimiento de la personería al DR. JUAN VICENTE GOMEZ 

VERDEZA, al no tenerse por conferido el poder obrante en el memorial fechado 20/04/2023, 

y por ende de no contestada de la demanda, ni propuestas excepciones por el demandado 

JAVIER ANTONIO BLANCO PADILLA.  

 

mailto:j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-baranoa/2020n1


SIGCMA 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Baranoa 
 

________________________________________________________________________________________ 

Palacio de Justicia, Carrera 19 No. 22-10 Piso 2º 

Telefax: 3885005 Ext: 6028  - Celular – Whatsapp: 3007207886   

Correo institucional: j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co    

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-baranoa/2020n1  

Baranoa – Atlántico.  Colombia  

$ 

QUINTO: Ejecutoriado el presente proveído, regrésese el expediente al despacho, para 

proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución, conforme lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Abstenerse de tramitar la solicitud de aclaración del auto de fecha 27/06/2023 

presentada por el Dr. JUAN VICENTE GOMEZ VERDEZA, dadas las razones expuestas.    

 

SÉPTIMO: Tener por notificada por conducta concluyente a la señora MANUELA DE 

JESUS SANTIAGO PEÑA CC. 22.454.218, en calidad de Acreedor Hipotecario, del auto 

que libro el mandamiento de pago y del que ordeno notificarla-citarla dentro del presente 

proceso, desde el día 21/07/2023, con fundamento en lo establecido en el artículo 301 del 

estatuto procesal civil 

 

OCTAVO: Tal cómo se señaló por la señora MANUELA DE JESUS SANTIAGO PEÑA 

CC. 22.454.218, en el escrito fechado 21/07/2023, téngase por renunciado el termino de 

veinte (20) días contemplado en el artículo 462 del Código General del Proceso, para hacer 

valer su crédito hipotecario, sobre el inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 

040-394500 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. 

 

NOVENO: Decretar el embargo del bien inmueble, identificado con número de matrícula 

040-394500, inscrito en la Oficina De Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, 

ubicado en la Carrera 19 N. 22A-38 en este municipio, de propiedad del demandado JAVIER 

ANTONIO BLANCO PADILLA CC 7.442.505. Líbrese el oficio del caso.         

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA – ATLÁNTICO 

(Firmado electrónicamente) 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

El auto anterior se notifica a todas las 

partes en ESTADO N°   91  que se fija en 

el micrositio de la rama judicial por 

todas las horas hábiles de esta fecha. 

Baranoa:  27 de septiembre del 2023.  

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria  
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BARANOA, 26 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2.023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO    

RADICADO: 08078-40-89-001-2013-00037-00 

DEMANDANTE: PAOLA SOLANO VARGAS CC 22570427 

DEMANDADOS: ALVARO JOSE GOENAGA POLO CC 22570427 

 REFERENCIA: MODIFICA LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO  

 

INFORME SECRETARIAL Señora Juez: A su despacho el presente proceso ejecutivo, en 

el cual se realizó el traslado de la liquidación adicional del crédito  de memorial allegado a 

través de correo electrónico en fecha junio 29 de 2023: 

RAMON_LOZADA_P@hotmail.com   Corriéndose traslado de la liquidación  adicional del 

crédito   el 29 de agosto   de 2023. Sírvase proveer.  

.  

YAMILE SOTO BARRAZA    

SECRETARIA                                              

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, (26) 

VEINTISEIS  DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2.023)  

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que no fue 

objetada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

Además  revisado el expediente observando que el día  29 de junio de 2023, la parte 

ejecutante presentó la respectiva liquidación adicional del crédito, por tal motivo se corrió 

traslado a las partes de la liquidación adicional del crédito  por el término de tres días, en el 

micrositio de la rama judicial, https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-baranoa/77, tal como se puede evidenciar a continuación;  

 

 
 

A su vez, de conformidad con el artículo 1527 del Código Civil., este Despacho modificará 

la liquidación mencionada, con ocasión de que no se liquidó de conformidad a los intereses 

establecidos por la Ley. 

 

 

 Por lo brevemente expuesto El despacho: 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR la liquidación adicional de crédito presentada por 

la parte demandante. 

 

19,16% 28,74% 21-mar-19 31-mar-19 11 $ 2.400.000,00 $ 20.787,29 $ 20.787,29 

19,32% 28,98% 1-abr-19 30-abr-19 30 $ 2.400.000,00 $ 57.166,03 $ 77.953,32 
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19,32% 28,98% 1-may-19 31-may-19 31 $ 2.400.000,00 $ 59.071,56 $ 137.024,88 

19,30% 28,95% 1-jun-19 30-jun-19 30 $ 2.400.000,00 $ 57.106,85 $ 194.131,73 

19,28% 28,92% 1-jul-19 31-jul-19 31 $ 2.400.000,00 $ 58.949,26 $ 253.080,99 

19,28% 28,92% 1-ago-19 31-ago-19 31 $ 2.400.000,00 $ 58.949,26 $ 312.030,25 

19,28% 28,92% 1-sep-19 30-sep-19 30 $ 2.400.000,00 $ 57.047,67 $ 369.077,92 

19,10% 28,65% 1-oct-19 31-oct-19 31 $ 2.400.000,00 $ 58.398,90 $ 427.476,82 

19,10% 28,65% 1-nov-19 30-nov-19 30 $ 2.400.000,00 $ 56.515,07 $ 483.991,89 

19,10% 28,65% 1-dic-19 31-dic-19 31 $ 2.400.000,00 $ 58.398,90 $ 542.390,79 

18,77% 28,16% 1-ene-20 31-ene-20 31 $ 2.400.000,00 $ 57.389,92 $ 599.780,71 

18,77% 28,16% 1-feb-20 29-feb-20 29 $ 2.400.000,00 $ 53.687,34 $ 653.468,05 

18,77% 28,16% 1-mar-20 31-mar-20 31 $ 2.400.000,00 $ 57.389,92 $ 710.857,97 

18,69% 28,04% 1-abr-20 30-abr-20 30 $ 2.400.000,00 $ 55.301,92 $ 766.159,89 

18,69% 28,04% 1-may-20 31-may-20 31 $ 2.400.000,00 $ 57.145,32 $ 823.305,21 

18,69% 28,04% 1-jun-20 30-jun-20 30 $ 2.400.000,00 $ 55.301,92 $ 878.607,12 

18,12% 27,18% 1-jul-20 31-jul-20 31 $ 2.400.000,00 $ 55.402,52 $ 934.009,64 

18,29% 27,44% 1-ago-20 31-ago-20 31 $ 2.400.000,00 $ 55.922,30 $ 989.931,95 

18,35% 27,53% 1-sep-20 30-sep-20 30 $ 2.400.000,00 $ 54.295,89 $ 1.044.227,84 

18,09% 27,14% 1-oct-20 31-oct-20 31 $ 2.400.000,00 $ 55.310,79 $ 1.099.538,63 

17,84% 26,76% 1-nov-20 30-nov-20 30 $ 2.400.000,00 $ 52.786,85 $ 1.152.325,48 

17,46% 26,19% 1-dic-20 31-dic-20 31 $ 2.400.000,00 $ 53.384,55 $ 1.205.710,03 

17,32% 25,98% 1-ene-21 31-ene-21 31 $ 2.400.000,00 $ 52.956,49 $ 1.258.666,52 

17,54% 26,31% 1-feb-21 28-feb-21 28 $ 2.400.000,00 $ 48.439,23 $ 1.307.105,75 

17,41% 26,12% 1-mar-21 31-mar-21 31 $ 2.400.000,00 $ 53.231,67 $ 1.360.337,42 

17,31% 25,97% 1-abr-21 30-abr-21 30 $ 2.400.000,00 $ 51.218,63 $ 1.411.556,05 

17,22% 25,83% 1-may-21 31-may-21 31 $ 2.400.000,00 $ 52.650,74 $ 1.464.206,79 

17,21% 25,82% 1-jun-21 30-jun-21 30 $ 2.400.000,00 $ 50.922,74 $ 1.515.129,53 

17,18% 25,77% 1-jul-21 31-jul-21 31 $ 2.400.000,00 $ 52.528,44 $ 1.567.657,97 

17,24% 25,86% 1-ago-21 31-ago-21 31 $ 2.400.000,00 $ 52.711,89 $ 1.620.369,86 

17,19% 25,79% 1-sep-21 30-sep-21 30 $ 2.400.000,00 $ 50.863,56 $ 1.671.233,42 

17,08% 25,62% 1-oct-21 31-oct-21 31 $ 2.400.000,00 $ 52.222,68 $ 1.723.456,11 

17,27% 25,91% 1-nov-21 30-nov-21 30 $ 2.400.000,00 $ 51.100,27 $ 1.774.556,38 

17,46% 26,19% 1-dic-21 31-dic-21 31 $ 2.400.000,00 $ 53.384,55 $ 1.827.940,93 

17,66% 26,49% 1-ene-22 31-ene-22 31 $ 2.400.000,00 $ 53.996,05 $ 1.881.936,99 

18,30% 27,45% 1-feb-22 28-feb-22 28 $ 2.400.000,00 $ 50.538,08 $ 1.932.475,07 

18,47% 27,71% 1-mar-22 31-mar-22 31 $ 2.400.000,00 $ 56.472,66 $ 1.988.947,73 

19,05% 28,58% 1-abr-22 30-abr-22 30 $ 2.400.000,00 $ 56.367,12 $ 2.045.314,85 

19,71% 29,57% 1-may-22 31-may-22 31 $ 2.400.000,00 $ 60.264,00 $ 2.105.578,85 

20,40% 30,60% 1-jun-22 30-jun-22 30 $ 2.400.000,00 $ 60.361,64 $ 2.165.940,49 

21,28% 31,92% 1-jul-22 31-jul-22 31 $ 2.400.000,00 $ 65.064,33 $ 2.231.004,82 

22,21% 33,32% 1-ago-22 31-ago-22 31 $ 2.400.000,00 $ 67.907,84 $ 2.298.912,66 

23,50% 35,25% 1-sep-22 30-sep-22 30 $ 2.400.000,00 $ 69.534,25 $ 2.368.446,90 

24,61% 36,92% 1-oct-22 31-oct-22 31 $ 2.400.000,00 $ 75.245,92 $ 2.443.692,82 

25,78% 38,67% 1-nov-22 30-nov-22 30 $ 2.400.000,00 $ 76.280,55 $ 2.519.973,37 

27,64% 41,46% 1-dic-22 31-dic-22 31 $ 2.400.000,00 $ 84.510,25 $ 2.604.483,62 

28,84% 43,26% 1-ene-23 31-ene-23 31 $ 2.400.000,00 $ 88.179,29 $ 2.692.662,90 

30,18% 45,27% 1-feb-23 28-feb-23 28 $ 2.400.000,00 $ 83.346,41 $ 2.776.009,32 

30,84% 46,26% 1-mar-23 31-mar-23 31 $ 2.400.000,00 $ 94.294,36 $ 2.870.303,67 

31,39% 47,09% 1-abr-23 30-abr-23 30 $ 2.400.000,00 $ 92.880,00 $ 2.963.183,67 

30,27% 45,41% 1-may-23 31-may-23 31 $ 2.400.000,00 $ 92.551,56 $ 3.055.735,23 

29,76% 44,64% 1-jun-23 30-jun-23 30 $ 2.400.000,00 $ 88.056,99 $ 3.143.792,22 

29,36% 44,04% 1-jul-23 31-jul-23 31 $ 2.400.000,00 $ 89.769,21 $ 3.233.561,42 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N°  91  que se fija en el micrositio de 
la rama judicial por todas las horas hábiles de esta 
fecha.  
Baranoa: 27   de  septiembre del 2023. 
 YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 
Secretaria 

28,75% 43,13% 1-ago-23 31-ago-23 31 $ 2.400.000,00 $ 87.904,11 $ 3.321.465,53 

28,03% 42,05% 1-sep-23 6-sep-23 6 $ 2.400.000,00 $ 16.587,62 $ 3.338.053,15 

                

    CAPITAL  $ 2.400.000,00   

    INTERESES $ 3.338.053,15   

    TOTAL LIQUIDACION  DEL CREDITO $ 5.738.053,15   

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, la liquidación    del crédito dentro del proceso 

de: PAOLA SOLANO VARGAS contra ALVARO JOSE GOENAGA POLO 

corresponde a la suma de TRES MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

CINCUENTA Y TRES PESOS CON QUINCE CENTAVOS M.L. ($3.338.053,15,) por 

lo expuesto en la parte motiva de la providencia, de conformidad con los guarismos 

liquidados en tabla anexa que hace parte integral del presente auto.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMEROPROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA ATLANTICO 

(Firmado electrónicamente) 
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BARANOA, VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

RADICACIÓN: 08-078-40-89-001-2023-00216-00 

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE 

SOLICITANTE: NERIS ESTHER DE LA ASUNCIÓN CARPINTERO CC 32.831.373 

ABSOLVENTE: LIANA DE JESÚS JIMÉNEZ ZÁRATE CC. 32.832.438.  

ASUNTO: AUTO ADMITE  

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 

informándole que nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, VEINTISEIS 

(26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede y analizado el expediente, observa este 

operador judicial que la doctora VILMA ISABEL MENDOZA PAGANO, identificada con 

la cedula de ciudadanía número 32.668.831 y portadora de la tarjeta profesional número 

79.131 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de la señora 

NERIS ESTHER DE LA ASUNCIÓN CARPINTERO, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 32.831.373, presenta SOLICITUD DE INTERROGATORIO DE 

PARTE ANTIPADO, contra la señora LIANA DE JESÚS JIMÉNEZ ZÁRATE, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 32.832.438.  

 

En virtud de lo anterior, debe señalarse que las pruebas EXTRAPROCESALES, se 

encuentran reguladas en el Capítulo II del Código General del Proceso; así el artículo 184 

del mismo Estatuto, regula el INTERROGATORIO DE PARTE que a su tenor literal 

preceptúa lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 184. INTERROGATORIO DE PARTE. Quien pretenda demandar o 

tema que se le demande podrá pedir, por una sola vez, que su presunta contraparte 

conteste el interrogatorio que le formule sobre hechos que han de ser materia del 

proceso. En la solicitud indicará concretamente lo que pretenda probar y podrá 

anexar el cuestionario, sin perjuicio de que lo sustituya total o parcialmente en la 

audiencia”. 

 

Como quiera que la presente solicitud de interrogatorio de parte anticipado, cuanta con los 

requisitos de ley que trata el artículo 82, 84, 183 y 184 del Código General del proceso, 

concordante a lo estipulado en la Ley 2013 de 2022.  

 

Así las cosas y toda vez que la petición se ajusta a las formalidades legales, se admitirá la 

misma por ser procedente, y se realizarán los demás ordenamientos correspondientes.  

 

 

Así dicho el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-

ATLÁNTICO 

 

R E S U E L V E 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 

partes en ESTADO N°  91 que se fija en el micrositio 
de la rama judicial por todas las horas hábiles de esta 

fecha. 
Baranoa:  septiembre 27 de 2023. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 
Secretaria 

ARTÍCULO PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de prueba extraproceso de 

INTERROGATORIO DE PARTE, solicitada por la señora NERIS ESTHER DE LA 

ASUNCIÓN CARPINTERO, identificada con la cedula de ciudadanía número 32.831.373 

a través de apoderado judicial.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR el interrogatorio de parte, como prueba 

extraproceso, que deberán absolver la señora LIANA DE JESÚS JIMÉNEZ ZÁRATE, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 32.832.438. Prevenir a la parte convocada 

que debe comparecer para la práctica de interrogatorio, so pena, de tener por ciertos los 

hechos susceptibles de confesión, si se trata de hechos no susceptibles de confesión se 

apreciará como indicio grave.  

ARTÍCULO TERCERO: SEÑALAR como fecha para llevar a cabo la diligencia el DÍA -

19  DE OCTUBRE  DE 2023, a partir de las 10:30 am, para la celebración de AUDIENCIA 

VIRTUAL, articulo 372 y SS DEL C.G.P, cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 373 

del C.G.P en concordancia con el numeral 7 de la Ley 2213 de 2022. Asimismo, la diligencia 

se adelantará a través de la plataforma LIFE SIZE ingresando enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/19145553 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR a la absolvente el contenido de este auto en forma 

personal, de acuerdo con los artículos 183 y 200 del Código General del Proceso.  

 

ARTÍCULO QUINTO: RECONOCER personería para actual a la abogada VILMA 

ISABEL MENDOZA PAGANO, identificada con la cedula de ciudadanía número 

32.668.831 y portadora de la tarjeta profesional número 79.131 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la parte solicitante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA  

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA- ATLÁNTICO 

(Firmado electrónicamente)  
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SIGCMA 

BARANOA, SEPTIEMBRE VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

PROCESO: REIVINDICATORIO 

RADICADO: 08078-40-89-001-2022-00282-00 

DEMANDANTE: CLARA AMELIA RIVERA CAMACHO C.C.332751945 

DEMANDADO: RAY RICARDO TINOCO MERCADO C.C.1041777236 

 

INFORME SECRETARIAL  

A su despacho la presente demanda informándole que fue subsanada en el defecto anotado en 

auto anterior. Sírvase proveer. 

 

LA SECRETARIA 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 

SE PT IE MB RE  VEI NT I SE IS  (2 6 )  DE DOS MIL VEI NT IT RES ( 20 23 )  
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la presente demanda, se observa que esta 

reúne los requisitos señalados en los artículos 368 a 373 del CGP, por lo que el despacho, 

procederá a su admisión: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda REIVINDICATORIA de Mínima Cuantía, 

promovida por la señora CLARA AMELIA RIVERA CAMACHO, a través de apoderado 

judicial, Dr. JAIME GOENAGA POLO, en contra de RAY RICARDO TINOCO 

MERCADO.  

 

SEGUNDO: DAR el trámite del proceso verbal SUMARIO, por ser la pretensión de mínima 

cuantía.  

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda que se admite por el término de diez (10) días 

a la parte demandada para que la conteste.  

 

CUARTO: NOTIFICAR de conformidad con los artículos 289 A 301 del CGP., Ley 2213 de 

2022 

 

QUINTO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria 040-232612 de la ORIP Barranquilla.  

 

SEXTO: RECONOCER al Dr. JAIME GOENAGA POLO, identificado con C.C. 72010902 

y T.P. 64854 C.S.J. con correo inscrito en SIRNA jaimeagoenagapolo@hotmail.com , como 

apoderado judicial de la parte demandante señora, CLARA AMELIA RIVERA CAMACHO, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
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SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA     DE      NOTIFICACIÓN      EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica 

a todas las partes en ESTADO N° 91 que se fija en el 

micrositio de la rama judicial por todas las horas 

hábiles de esta fecha. 

Baranoa: 27 de septiembre de 2023. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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BARANOA, VEINTISEIS  (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)    

  

PROCESO: VERBAL DECLARATIVO ESPECIAL – PAGO POR CONSIGNACIÓN 

RADICACIÓN: 080784089001-2023-00192-00  

DEMANDANTE: ERIKA MARIA DE LA HOZ ESCOBAR C.C 32.831.950 

DEMANDADO: CARMEN JULIA PEÑATE ESCOBAR C.C 22.455.202   

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho la presente demanda 

informándole que se presentó escrito de subsanación de la misma.   

Sírvase proveer. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA. VEINTISEIS (26) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)     

 

Visto y constatado el informe secretarial  que  antecede observa  el  Despacho, que el Dr. 

MANUEL DE JESUS SILVERA LUBO, en fecha 30/08/2023 presenta escrito  de subsanación, 

dentro del término establecido para ello.  

 

Examinado el escrito de subsanación de la demanda, se advierte lo siguiente: 

 

Se evidencia que, en auto de fecha 23/08/2023 esta agencia judicial inadmitió la presente 

demanda por no acompañarse constancia de remisión de la demanda por medios físicos a la 

demandada de conformidad a lo establecido en el inc. 5 del art. 6 de la ley 2213 de 2022, 

además, se requería que se aclararan las pretensiones de la demanda, debiendo indicar cuales y 

cuantas son las cuotas restantes del contrato de promesa de compra-venta, que pretenden sean 

recibidas por la señora CARMEN JULIA PEÑATE ESCOBAR, en su calidad de compañera 

permanente del señor MANUEL HERIBERTO OROZCO ORTEGA (Q.E.P.D), y como 

heredera del finado, debiendo discriminar una a una dichas cuotas, identificando, el mes, año y 

valor que corresponde a cada una de ellas, hasta lograr la totalidad del valor acordado en el 

respectivo contrato. Lo anterior, toda vez que tal situación no es clara ni en los hechos ni en las 

pretensiones de la demanda. En virtud de ello, se requerirá a la parte actora a fin de que precise 

lo antes anotado. Artículo 82 numeral 4.   

 

Al revisar, los anexos aportados con la subsanación, se observa que el apoderado del 

demandante aporta la guía de envío No. 700106914775 remitida por la empresa Inter 

Rapidísimo, a la dirección física de la demandada aportada con la demanda (calle 19 No. 4c-11 

apartamento No. 2 de Baranoa-Atlántico), para surtir el correspondiente envió de la demanda, 

sin embargo, llama la atención del Despacho que solo se aporta la guía de remisión, además, 

no figura en esa guía, tampoco el nombre, ni documento de identificación, ni fecha de recibido 

de quien aprehendió dicho envió, asimismo, se observa que no se allego el correspondiente 

certificación de envió donde se indique que, la persona a notificar reside en dicho lugar. Por 

último, se añade que, en la guía aportada en la subsanación, no se vislumbra el cotejo de la 

remisión de la demanda y sus anexos. 

 

 

Es de anotar también, que frente al requerimiento del auto inadmisorio, de que se aclararan las 

pretensiones de la demanda, debiendo indicar cuales y cuantas son las cuotas restantes del 

contrato de promesa de compra-venta, que pretenden sean recibidas, debiendo discriminar una 

a una dichas cuotas, identificando, el mes, año y valor que corresponde a cada una de ellas, 

hasta lograr la totalidad del valor acordado en el respectivo contrato.  

 

Ello, no fue realizado en debida forma, pues en el acápite de pretensiones de la demanda 

allegada con la subsanación, se señala que son 14 cuotas pendientes y que suman a la fecha 
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CUATRO MILLONES DOCIENTOS MIL PESOS ($4.200.000) hasta la fecha de presentación 

de la demanda y las que se lleguen a causar hasta que se tome una decisión definitiva.     

 

Y más adelante se expone, “Que se acepte el ofrecimiento de pago tal cual como está estipulado 

en el contrato de promesa de compraventa, de las diez (10) cuotas futuras y recibiendo las que 

reposan en manos de la señora ERIKA MARIA DE LA HOZ ESCOBAR” 

 

Nótese que no se discriminaron una a una dichas cuotas, identificando, el mes, año y valor que 

corresponde a cada una de ellas, hasta lograr la totalidad del valor acordado en el respectivo 

contrato, tal como fue exigido para dicho acápite. Es de resaltar, que la parte demandante trato 

de hacer lo solicitado en los hechos de la demandada, pero no fue en este acápite que se reclamó 

la aclaración, pero la misma (aclaración) tampoco fue lograda en este punto, pues se muestran 

varias tablas, con fechas de meses y precios que se repiten entre ellas, y que de la sumatoria del 

total de cada una de las tablas, se obtiene un valor superior al del contrato que dio inicio a este 

proceso.  

 

En este entendido, y en vista de que no fueron subsanados a cabalidad los defectos anotados 

por esta agencia judicial, el Despacho procederá a ordenar el rechazo de la demanda por 

indebida subsanación, sin que haya lugar a desglose de la misma por haber sido presentada 

digitalmente, lo anterior de conformidad con lo expuesto el artículo 90 del Código general del 

Proceso.   

   

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA: 

 

R E S U E L V E    

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada en debida forma, de 

conformidad lo motivado en el presente proveído.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 

digitalmente.   

 

TERCERO: Háganse las anotaciones del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA  

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA – ATLÁNTICO 

(Firmado electrónicamente) 

 

  

 

  

 

 

 

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 
ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

El auto anterior se notifica a todas las partes 
en ESTADO N°   91  que se fija en el 

micrositio de la rama judicial por todas las 
horas hábiles de esta fecha. Baranoa: 27  de 

septiembre del 2023.  
 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  
Secretaria  
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BARANOA, VEINTISESIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)    

 

PROCESO: RESPONSABILDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO: 08078-40-89-002-2018-00338-00 

DEMANDANTE: SANIDER JOSE JIMENEZ ROJAS CC 1.143.265.599 

DEMANDADO: SEGUROS LA EQUIDAD NIT 860.028.415-5 y MARLON JOSE 

NATERA SUAREZ CC 8.512.129  

 

INFORME SECRETARIAL: A su despacho el proceso de la referencia, donde la abogada 

demandante, solicita se fije fecha de audiencia, además se solicita reconocer una personería 

jurídica, y se hace necesario requerir algunas entidades. Sírvase proveer. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

SECRETARIA 
   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, VEINTISESIS (26) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)      

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede y revisadas las solicitudes de la abogada 

demandante, de fijar fecha de audiencia para continuar con el proceso, es pertinente señalarle a 

la togada, que no se podrá proceder conforme, esto en razón a que tal como se señaló en la 

audiencia fechada 30/03/2023 lo cual quedó plasmado en el acta respectiva, se requirió y oficio 

para que las entidades SEGUROS LA EQUIDAD, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – 

UNICA LOCAL BARANOA, LIDERAUTO DEL CARIBE S.A.S., SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE BARRANQUILLA y la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE TRÁNSITO DE 

BARANOA, rindieran un informe y aportaran unos documentos. 

 

Es necesario resaltar que ya a través de auto fechado 14/07/2023 se hizo un requerimiento a las 

entidades que a la fecha no habían brindado la información solicitada, a excepción de  la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BARRANQUILLA la cual ya había dado respuesta a 

dicho requerimiento, sin embargo, con el requerimiento en mención solo brindo respuesta 

SEGUROS LA EQUIDAD.    

  

Y sin dichos informes y documentos que se reclaman, no puede darse curso a la diligencia que 

sigue dentro de esta causa, por ello, se hace necesario requerir POR SEGUNDA VEZ a las 

entidades FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – UNICA LOCAL BARANOA, 

LIDERAUTO DEL CARIBE S.A.S., y a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE TRÁNSITO DE 

BARANOA, a fin de que informen al despacho el por qué no han dado cumplimiento a la orden 

proveída a través de audiencia fechada 30/03/2023, comunicada a través de los oficios No. 201, 

202 y 203 respectivamente de la misma fecha, recibido el 27/04/2023, en los correos 

electrónicos de cada una de dichos entes; y del requerimiento realizado el día 14/07/2023, 

comunicado a través del oficio N. 0373 de la misma fecha, recibido el 19/07/2023. 

 

Lo anterior, so pena de incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales sin 

perjuicio de las sanciones establecidas en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P.           
  

Ahora, conforme a la solicitud de reconocimiento de personería jurídica solicitada por la Dra. 

LUISA FERNANDA CAICEDO LÓPEZ, tenemos que el señor MARLON JOSE NATERA 

SUAREZ identificado con CC. 8.512.129, confirió poder especial, amplio y suficiente a la Dra. 

LUISA FERNANDA CAICEDO LÓPEZ identificada con CC 1.107.051.799 y TP No. 

244.410, por lo que el despacho reconocerá la personería jurídica solicitada, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 74 y siguientes del C. G. del P y el artículo 5 de la ley 2213 del 

2022  
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Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA: 

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Negar la solicitud de fijar fecha de audiencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído.   

 

SEGUNDO: Requerir POR SEGUNDA VEZ a las entidades FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN – UNICA LOCAL BARANOA, LIDERAUTO DEL CARIBE S.A.S., y a la 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE TRÁNSITO DE BARANOA, a fin de que informen al 

despacho el por qué no han dado cumplimiento a la orden proveída a través de audiencia 

fechada 30/03/2023, comunicada a través de los oficios No. 200, 201, 202 y 203 

respectivamente, de la misma fecha, recibidos el día 27/04/2023, en los correos electrónicos de 

cada una de dichos entes; y del requerimiento realizado el día 14/07/2023, comunicado a través 

del oficio N. 0373 de la misma fecha, recibido el 19/07/2023.  

 

Lo anterior, so pena de incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales sin 

perjuicio de las sanciones establecidas en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P.     

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la Dra. LUISA FERNANDA CAICEDO LÓPEZ 

identificada con CC 1.107.051.799 y TP No. 244.410, con correo electrónico registrado en 

SIRNA luisafdacaicedol@gmail.com en los términos y para los efectos del poder conferido.               

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA – ATLÁNTICO 

(Firmado electrónicamente)  

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

 

El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N°  91   que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de esta 

fecha. Baranoa: 27 de septiembre del 2023.  

 

MILDRES MARIA MUÑOZ CAMPO  

Secretaria 
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SIGCMA 

BARANOA, 26 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2.023) 

 

REFERENCIA: REIVINDICATORIO 

RADICADO: 08078-40-89-001-2023-00110-00 

DEMANDANTE: YIRIS LEONEL OÑATE GUTIERREZ 

DEMANDADOS: BRAVO TRANS S.A.S.,  

                                BRAVO PETROLEUM LOGISTICS COLOMBIA 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho la presente demanda, la cual 

se mantuvo en secretaria y fue subsanado dentro del término de ley, y está pendiente decidir 

sobre su admisión, así mismo la parte solicitante, adiciona solicitud de medida cautelar. 

Sírvase proveer.  

 

YAMILE SOTO BARRAZA    

SECRETARIA                                              

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 26  DE 

SEPTIEMBRE  DE DOS MIL VEINTITRES (2.023)  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la presente demanda, se observa que esta 

reúne los requisitos señalados en los artículos 82, 83, 84 y 390 del CGP, por lo que el 

despacho, procederá a su admisión,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda REIVINDICATORIA de Mínima Cuantía, 

promovida por el señor YIRIS LEONEL OÑATE GUTIERREZ, por medio de apoderado 

judicial Dr. RAUL COTES RAMIREZ, en contra de BRAVO TRANS S.A.S., BRAVO 

PETROLEUM LOGISTICS COLOMBIA.  

 

SEGUNDO: DAR el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, por ser la pretensión de 

MINIMA CUANTIA.  

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda que se admite, por el término de DIEZ (10) 

días a la parte demandada, para que la conteste, como lo dispone el artículo 391 del C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFICAR de conformidad con los artículos 289 al 301 del CGP, y Ley 2213 

de 2022. 
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SIGCMA 

 

QUINTO: ANTES de decretar las medidas cautelares solicitadas, se procede fijar caución 

por la suma de $3.447.200, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del 590 del 

Código General del Proceso.    

 

 

SEXTO: RECONOCER al Dr. RAUL ALBERTO COTES RAMIREZ, identificado con 

C.C.77.020.970 Y T.P. 65.020.976., con correo inscrito en SIRNA, raul.cotes@hotmail.com  

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

 

CONSTANCIA     DE      NOTIFICACIÓN      EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 

partes en ESTADO N°  91  que se fija en el micro sitio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de esta fecha. 

Baranoa: septiembre 27 DE 2023. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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BARANOA,  VEINTISEIS  (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   

  

CLASE: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACIÓN: 080784089001-2023-00173-00 

DEMANDANTE: JORGE LUIS GOMEZ NATERA 

DEMANDADO: DESARROLLOS Y PROYECTOS S.A.S 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

informándole que se presentó escrito de subsanación de demanda.  Sírvase proveer. 

 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA. VEINTISEIS (26) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede observa el Despacho, que el apoderado 

de la parte demandante Dr. Luis Fernando Mendoza Pérez desde el correo electrónico 

luifermepe@gmail.com fecha 18 de agosto de 2023 presenta escrito  de subsanación. 

 

Se observa que en el escrito allegado corrige dentro del término legal los yerros señalados por 

el Despacho en el auto que inadmitió la demanda. Por lo anterior se procederá a admitir la 

presente demanda por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 82, 84, 368, 369 y 

384 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA: 

 

R E S U E L V E    

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda restitución de inmueble arrendado promovida 

por el Dr. LUIS FERNANDO MENDOZA PÉREZ como apoderado judicial de JORGE LUIS 

GOMEZ NATERA identificado con C.C. No. 72.012.370 en contra de DESARROLLOS Y 

PROYECTOS S.A.S identificado con NIT 802.015.564-7, en relación con el inmueble 

ubicado en la Calle 19 No. 19-08 Local No.1 del municipio de Baranoa. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandada en la forma 

establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

ARTICULO TERCERO: CORRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término legal de Veinte (20) días, como lo dispone el artículo 369 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

 

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 91 que se fija en el micrositio de 
la rama judicial por todas las horas hábiles de 

esta fecha. Baranoa: 27  de septiembre del 

2023. 
 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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BARANOA, septiembre VEINTISEIS (26) dos mil veintitrés (2023)  

  

PROCESO: VERBAL ESPECIAL-PERTENENCIA  

RADICADO: 08078-40-89-001-2023-00103-00  

DEMANDANTE: AIDA LUZ GOMEZ AHUMADA   

DEMANDADO: INVERSIONES SKAFF CUSSE Y CÍA. S. en C. y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 
REFERENCIA: INADMISION DE DEMANDA  

 

INFORME SECRETARIAL Señora Juez: A su despacho la presente demanda de pertenencia, en el 

cual se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

  

LA SECRETARIA  

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 26 DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023) 

  

Visto y constatado el anterior informe secretarial, y examinada la presente demanda con relación a los 

requisitos establecidos en los Artículos 82, 83, 89 y 375 del Código General del Proceso, así como lo 

establecido en la ley 2213 de 2022, es del caso declarar su inadmisibilidad, por las siguientes causales.  

 

PRIMERO.: El demandante no aporta junto al libelo demandatorio la Escritura Publica No. 85 del 19-

01-1995 de la Notaria Única de Baranoa, en la cual figuran los linderos de la bien materia de 

USUCAPION, según lo describe el demandante, para de esta manera determinar con precisión, la 

historia jurídica materia del bien que se pretende prescribir. 

 

SEGUNDO: El poder aportado por el apoderado de la parte demandante es Ilegible, así como los anexos 

allegados a la presente demanda. 

 

TERCERO: Debe aportar el avalúo vigente del bien inmueble, así como el certificado especial de 

instrumentos públicos, en el cual aparece de manera específica la totalidad de la vida registral del 

predio. - 

 

CUARTO: Debe aportar el certificado de Cámara de comercio, de la entidad SKAFF CUSSE, 

actualizado 

 

 

Por lo antes expuesto este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva del presente auto. 

  

ARTICULO SEGUNDO: MANTENER EN SECRETARIA la presente demanda por el término de 

cinco (5) días a efectos que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA 

(Firmado electrónicamente) 
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CONSTANCIA     DE      NOTIFICACIÓN      EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 

partes en ESTADO N° 91 que se fija en el micrositio de la rama 

judicial por todas las horas hábiles de esta fecha. 

Baranoa:  27 de septiembre de 2023. YAMILE 

JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

Firmado Por:

Isabel Mauricia	  	  Baquero	  	  Mendoza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Baranoa - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 293d46a2c5ecb64f8b28461636e4c581cf7d7ebeb8eecd791b157b060d8e5fc0

Documento generado en 26/09/2023 03:24:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SIGCMA Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Baranoa 

Palacio de Justicia, Carrera 19 No. 22-10 Piso 2º 

Telefax: 3885005 Ext: 6028  - Celular – Whatsapp: 3007207886  

Correo institucional: j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-baranoa/2020n1  

Baranoa – Atlántico.  Colombia 

% 

 

BARANOA, 18 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2.023) 

 

CLASE: FIJACION DE ALIMENTOS  

RADICACIÓN: 080784089001-2022-00027-00 

DEMANDANTES: ANA LUCIA DIAZ JARABA CC 26214697   

DEMANDADO: MIGUEL ORLANDO MOLINA MOLINARES CC 7418180 

REFERENCIA: NIEGA APERTURA DE CUENTA DE AHORRO 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, Paso a su despacho demanda de fijación de 

alimentos, informándole que el apoderada la parte demandante, solicita  le sea aperturada 

cuenta de ahorros ala demandante, la presente solicitud fue allegada a través de correo 

electrónico aquileo.molina491@casor.gov.co    el 30 de mayo de 2023. Sírvase proveer.  

YAMILE SOTO BARRAZA    

SECRETARIA                                              

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, (18) 

DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTITRES (2.023)  

 

Visto el anterior informe secretarial y constatado el expediente en el que obra la solicitud 

precedente por parte del apoderado de la demandante, en donde solicita se le autorice la 

apertura de una cuenta de ahorros a su representada, a fin de que le sean consignadas las 

cuotas alimentarias directamente a ella, y que son descontadas por la entidad Colpensiones.  

Con fundamento en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa, especialmente los Acuerdos 1676 de 2002 (18 de diciembre), 1857 de 2003 

(11 de junio), 2621 de 2004 (30 de septiembre) y 5459 de 2009 (9 de enero), contienen el 

reglamento para el manejo, operación y administración eficiente de los depósitos judiciales. 

Por su parte, la administración electrónica de los depósitos judiciales fue dispuesta mediante 

Acuerdo PSAA15-10319 de 2015 

En estos se establecen que cuando se trate de orden de pago, se entregarán a los beneficiarios 

o apoderados autorizados para recibir, a fin de que adelanten los trámites respectivos ante el 

Banco Agrario. 

En el caso de marras, el peticionario desea que la consignación se realice en cuenta personal 

de la demandante, acceder a ello sería contravenir los Acuerdos del  Consejo Superior de la 

Judicatura, específicamente  el Acuerdo   1676  de 2002 que establece que  los depósitos 

judiciales se pagarán según orden del funcionario judicial, quien la librará al Banco Agrario 

únicamente al beneficiario o a su apoderado;  lo anterior para preservar  el deber de cuidado  

y vigilancia sobre los depósitos judiciales exigible al Director del Despacho.  

 el Consejo Superior de la Judicatura enfatizó que los funcionarios judiciales tienen la 

obligación y el deber de incrementar los controles para la materialización del pago de 

títulos judiciales. 

Aunado a lo anterior, este proceso no cuenta con sentencia de fondo que ordene el pago de 

una cuota permanente ante el banco agrario a favor de la demandante. 

En fecha 20 de abril de 2022, a través de correo electrónico el demandado manifestó a esta 

agencia judicial,  que se daba por notificado de la demanda; pero  en esos momentos el 

despacho no había emitido auto de admisión de demanda, ósea que el demandado no ha 

conocido ni conoce el contenido del auto admisorio; para la cual la parte demandante estaba 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N°  que se fija en el micrositio de la 
rama judicial por todas las horas hábiles de esta fecha.  
Baranoa:  de septiembre  del 2023. 
 YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 
Secretaria 

en el deber legal de proceder a notificar en debida forma al demandado de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Por lo tanto, esta notificación del demandado no resulta procedente, ya que se le estaría 

violando el debido proceso, y su derecho de contradicción y defensa. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE APERTURA DE CUENTA DE AHORROS 
a favor de la demandante, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, a fin de que realice la 

notificación en debida forma del demandado. 
 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMEROPROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA ATLANTICO 
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BARANOA,  VEINTISEIS  (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

PROCESO: REIVINDICATORIO 

RADICADO: 080784089001-2019-00129-00 

DEMANDANTE: JAIME ARTURO CARO CHARRIS 

DEMANDADO: ALICIA ALVAREZ 

ACTUACIÓN: NIEGA SOLICITUD 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

ejecutivo informándole que mediante correo electrónico juaco1954@hotmail.com, se allegó 

memorial solicitando impulso procesal. Sírvase proveer. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, VEINTISEIS 

(26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que el abogado JULIO 

ALFREDO CONSUEGRA CONSUEGRA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

72.010.012 y portador de la tarjeta profesional número 90411 del Consejo Superior de la 

Judicatura, presentó memorial en fecha 14 de agosto de 2023, vía correo electrónico 

juaco1954@hotmail.com, solicitando impulso procesal dentro del proceso de la referencia.  

 

Al respecto, encuentra este Operador Judicial, que mediante AUTO de fecha 30 de junio de 

2023, notificado por estado el día 4 de julio de la misma anualidad, se decretó la 

TERMINACIÓN DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, tal como lo establece 

el artículo 317 del Código General del Proceso, en su numeral segundo, en virtud de lo 

anterior, este Despacho procede a negar la presente solicitud. 

 

 

Así dicho el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-

ATLÁNTICO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO ÚNICO: NIEGA requerir al pagador, por las razones expuestas en la parte 

motiva de la presente providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA- ATLÁNTICO  

(Firmado electrónicamente) 

 

 

  

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N° 91 que se fija en el micrositio de 

la rama judicial por todas las horas hábiles de esta 
fecha: 27 septiembre de 2023 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 
Secretaria 
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BARANOA, VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   

  

CLASE: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACIÓN: 080784089001-2023-00107-00 

DEMANDANTE: WILLIAM ALBERTO QUINTERI ARISTIZABAL CC 72015414 

DEMANDADOS: JOSE JUAQUIN CONSUEGRA DE LA ASUNCION CC 72022871 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, el presente proceso de 

restitución de inmueble arrendado informándole que nos correspondió por reparto, por lo cual 

se encuentra pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

 YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, VEINTISEIS (26) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que, del análisis del contenido de 

la demanda para establecer la procedibilidad de su admisión, se advierte que la demanda 

adolece de los siguientes defectos:  

 

Se observa que, en la presente demanda no se manifiesta donde se encuentra el documento 

original objeto de la presente ejecución, al respecto, el artículo 245 del Código General del 

Proceso: 

 

“Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, 

salvo cusa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en donde 

se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello.” (negrilla y subrayado fuera 

del texto original.) 

 

Se precisa que si bien es claro al documento objeto de ejecución se le omitirá la presentación 

en original en el proceso como requisito per se para admitir la demanda, no es menos cierto, 

que es menester, por parte del demandante o aportante indicar en la demanda en donde se 

encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que 

él documento se encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así permanecerá 

durante el trámite del proceso hasta su culminación o terminación.  

 

Además, se observa que el Dr. DIEGO RAFAEL SANTIAGO MARTINEZ, aporta como 

correo electrónico de notificación la dirección diegosantiago.m@hotmail.com, la cual no se 

encuentra registrada en la base de datos del REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS 

‘SIRNA’, tal como se observa en la siguiente constancia: 
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Con base a lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que realice el registro de la 

correspondiente dirección de correo electrónico, al tenor de la Ley 2213 de 2022 que nos indica: 

“…En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. Subrayado por fuera 

del texto original. 

 

Así mismo también se observa que el poder aportado no cumple con el requisito señalado 

en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 que nos indica: 

 
“…En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. Subrayado por fuera del texto. 

 

 

En consecuencia, de lo anotado en líneas anteriores y en virtud de lo contemplado en el Art. 90 

del Código General del Proceso, el Despacho procederá a inadmitir la presente demanda a 

efecto de que sea subsanada por la parte demandante, en los defectos anotados, so pena de ser 

rechazada.   

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA: 

  

R E S U E L V E    

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: MANTENER EN SECRETARÍA por el término de cinco (5) días la presente 

demanda, a efectos de que sea subsanada ateniendo a los reparos que se exponen en las 

consideraciones de la presente providencia, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-ATLÁNTICO 

(Firmado Electrónicamente) 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 91 que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de esta 

fecha. Baranoa:  27 de septiembre del 2023. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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